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“. REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . | / o E 

RESOLUCION No. sola 2-1 SI0179. 

GERARDO PEÑA MATHEUS 00000011 

SUB INTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

or . INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercició de las atribuciones conteridas por el señor 

Suparintandente, de Compañias, mediante Resoluciones Nos. 
ÁADM-89319 de 23 de (octubre de 1989, y ADM-89329 de lo. 
de noviembre de 1989; 

CONSIDERANDO: 

. QUE el lo. de junio de 1989 se ha otorgado - ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil; abogado 
Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de aumento de 
tapital y reforma de estatutos de la compañia CONSULTORA 
MORAN CONMOSUL CIA. LTDA.; 

QUE el ingeniePro comercial Jorge Morán Centeno, en 
su, calidad de Gerente General de la compañta, con. el 
patrocinio del abogado Enrique Espinoza Fajardo, ha 

ERGO la aprobación de la indicada escritura 
públi a cuyo «efecto ha presentado cinco copias 
certificadas de la misma; 

- QUE "el Departamento de Inspección. y Control ha 
- preseñtado el informe favorable No. 89-2292-1L de 25 de 
octubre de 19589; 

7 

QUE .el Departamento Juridico mediante oficio No;+ 
5C-DI-RL-90-058 del 17 de enero de (1990, ha emitido 
informe favorable pára la continuación.del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- —APROBAR;- a) el aumento de 
capital. de: la Compañia CONSULTORA MORAN CONMOSUL CIA, 
LTDA. por. UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL SUCRES 
dividido *en. mil quinientas setenta y dos particoi-. 

: paciones, de un mil suores cada una; y, b) la reforma de 

estatutos, de conformidad con los términos constantes : en 

la raferida escrí tu 
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Resolución No. 390-2-2-1- os 
Compañia: CUNSULTORA MORAN CONMOSUL CIA. LTDA, 

a A a La ES 

ARTICULO SEGUNDO. -, -. DISPONER Que un extracto de la 
indicada escritura 3e publique, por una vez, en uno de 

403 ¿diarios dp, mayor, codi gulacióroee sl 'Homicilio 
" principal de la companla. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. A 

no. , Ss as s, Xx: 

ARTICULO "TERCÉRO,- DISPONER que el Natario 
IPR RARA RE TPTA frayaquil, tome nota al 
margen at a o ritura pública que 38 

dera admin contame: PO presente Resolución 
. y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador 
0 Mercantil sel gantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura cública, junto con la presente Resolución, 
0 cba MB Na coria de dichas ebsordituras y Heéveealva las 

c*" "Yestantes con la razón de la inscripción qué se ordena; 
e PA cumpla las Jemás. presos incionas opoáteinids en la 

ES 

200? Ley de Pegistro y el artículo 33 del Código de Comercía. 

Lai a A A SS a 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que la Notaria Dóbcima 
Tercera del cantór Cuayaauid arube sc alo maruén de la 
matilz de la escritura pública de ¿0 de octubre de 19895 

por la cual ¿siconetituya A compañia en referencia. que 
ha procedido a aumentar. au capital y Coformar sus 
a IIIIVASIA BA ABLA It ra pública que se aprueba 
p ¿A AAA rod iósn y siente razón Se esta 
anotación. AE 

    

   CUMPLICO, vuelva el e 

0 COMUNIOQOUESE. - 

dencia de Companias, 

  

Certifico que osa decha de hoy, queda insari -



c1000000 eT106 
' nia 

ta esta Resolución de fojas 13.644 a 13.645, nímero 4.175 dél Re_ 

gistro Mercantil y anotada bajo el número 6,344 del Repertorio. 

Guayaquil, diez y rmuve de Abril de mil novecientos noventa, - El    

  

    
     

Registrador Mercanti 

AB. HETTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil 

Certifico que em fecha de hoy 

Se tomó nota de lo ordenado en la Resolución anterior a foja 48,159 

del Registro Mercantil de 1.985, al margen de la inscripción respec_ 

tiva.- Guayaquil, diez y nueve de Abril de mil novecientos nevemmta,- 

El Registrador Mercantil .- 

  

      
AB. HESTOR MIGUEL AGEIVAR ANDRADE 

2! Chmión Gueyoqui 
metal 

      


